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Viernes, Febrero 9, 2018
Resumen:
Por actuar de una manera "vil (...) y bestial" el pedn agricola Jairo Diaz Aragén, de 44 anos, recibié
este viernes la mas alta pena que dispone la ley por siete delitos que cometid, al masacrar una
familia, en Copey de Dota, San José.

La sentencia la emitié el Tribunal Penal de Juicio de Cartago a las 2:10 p. m. En total fueron 121 afios
y un mes de carcel, por un delito de homicidio calificado, tres homicidios simples, dos violaciones
agravadas y un hurto.

Los hechos que se juzgaron ocurrieron el 29 de mayo del 2015, en un rancho en una finca cafetalera,
en el cual habitaba la familia que era de origen nicaraguense.

Las victimas fueron Ramén Suarez Espinoza, de 50 afios; su esposa Haydeé Miranda Salmerdn, de
33; y los hijos de esta pareja, de 11 y 9 afos.

Pese al elevado monto de la pena, el pedn agricola solo descontard 50 afios, ya que ese es plazo
maximo de reclusién que permite la legislacién costarricense.

El tribunal que estuvo a cargo de tramitar este caso lo integraron los jueces Alexander Salazar, quien
presidié y Edwin Reyes y Xinia Duarte.

Pruebas fundamentales

Al explicar las razones por las cuales se habia calificado a Jairo Diaz como responsable de masacrar
a la familia, el juez Reyes dijo para llegar a esa determinacién resulté fundamental la declaracién de
la compafera sentimental del sentenciado.

Agreg6 que la mujer, que fue amenazada para que no dijera nada, declaré en juicio de una manera
"clara y transparente" y detall6 como fue que ocurrieron los hechos, "porque usted se los habia
contado. Incluso dijo que usted llegd con la ropa llena de sangre, se la cambid y la deposité en un
servicio de hueco".

Asimismo, le hizo ver a Diaz, quien también se hace llamar como Delvis José Sevilla, que la autopsia
que se le practicé a la nifa de 9 ano, determiné que ella fue violada "cuando estaba agonizando" y
que en el cuerpo de esa victima se encontraron fluidos biolégicos, que un examen de ADN demostré
"eran suyos". Ademas, la menor sufrié laceraciones.

Edwin Reyes agregd que la investigacion del Organismo de Investigacién Judicial (Ol)) resulté clara al
precisar las lesiones de las victimas y el tipo de arma que se usé para matarlas.

También resefié que hubo intervenciones telefénicas en las cuales "usted le pregunté a un sefior
llamado Silvino: 'éestoy saliendo en las noticias guevén? (...) por eso no estoy en la casa, esos majes
(los del Ol)) van a andar de casa en casa buscando (...) no quiero comprometerlo diga que vine y le
pide posada para que no se embarre en nada' evidencian que usted estuvo en la casa en que se
cometié el hecho".

Fuerte reganada

Posteriormente, el presidente del tribunal Alexander Salazar, criticd las deficiencias encontradas en
la acusacién fiscal. Esta situacién, a la postre, obligé a los jueces a recalificar los delitos, pues el
pues el Ministerio PUblico habia acusado de cuatro delitos de homicidio calificado.

El juez de una manera fuerte y con la mirada fija en el sentenciado, explicé que al analizar cada de
los hechos no les quedd otra alternativa que imponer el maximo de la pena que establece la
legislacién para esas faltas.

"Nos encontramos ante un reproche de maximo calibre, es mounstruoso. Acd no estamos hablando
de gue se masacré una familia entera, sino que observa el tribunal que cometié una serie de
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acciones gue son especialmente reprochables (...) Se aprovechd de la condicién en que se
encontraba esta familia, una familia de inmigrantes que se encontraba en una condicién de pobreza
extrema (...), utilizaron armas blancas para garantizar el éxito de la accién criminal", agregé.

El juez hizo especial énfasis en la muerte de la nifia de 9 afios cuando recriminé a Jairo Diaz a quien
le dijo: “se quedan cortas la palabras con la violacién de la nifia. No podriamos encontrar una
victimas mas vulnerable.

"Estamos hablando de una nifia que pesaba solo 35 kilos y a pesar de que el acusado se enfrentaba
a una victima asi, indefensa, fue un poco mas alld, al reducirla a la completa indefensién, a la hora
de amarrarla, a la hora de vendarla, a la hora de amordazarla y proceder bestialmente a tratarla.
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